




















 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 
Radicado No. 54-001-23-33-000-2023-00246-00 
Demandante: AMES HARLEY SHCUMAAT LOEW Y OTROS 
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE AMBIENTE Y 

DESARROLLO SOSTENIBLE; CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DE LA FRONTERA 
NORORIENTAL -CORPONOR-; MUNICIPIO DE 
OCAÑA Y OTROS 

Medio de control: PROTECCIÓN DERECHOS E INTERESES 
COLECTIVOS 

 
 

I. ANTECEDENTES 
 

Dentro del presente asunto, los señores Ames Harley Shcumaat Loew y otros, 

presentaron acción popular contra la Nación- Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, Corporación Autónoma Regional de la Frontera Nororiental-Corponor, 

el Municipio de Ocaña y Otros, con el objeto de: 

 

«PRIMERO: Sírvase implementar inmediatamente las medidas cautelares 

deprecadas y las demás necesarias que considere, en virtud del principio iura novit 

curia, a fin de amparar los derechos e intereses colectivos invocados y evitar la 

consumación de un perjuicio irremediable, sobre el bien ambiental y ecológico 

descrito, existente en el área propuesta a intervenir por la empresa T y T 

INGENIEROS CONSTRUCTORES Ltda., por medio de su proyecto “Cerro Verde 

Reservado”. 

 

SEGUNDO: Como quiera que se trata de actos administrativos que posibilitan la 

transgresión de intereses y derechos colectivos de raigambre constitucional, de una 

comunidad y se observa la posible consumación de un perjuicio irremediable, 

SIRVASE ORDENAR la SUSPENSIÓN inmediata, total y definitiva de los actos 

administrativos (licencias, permisos, resoluciones, autorizaciones, etc.) emitidos tanto 

por la SECRETARÍA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL OCAÑA, como por 

CORPONOR, enderezados a posibilitar la intervención civil-humana, sobre el predio 

de ubicación del humedal, acuífero confinado con líneas de flujo paralelas en sentido 

(W-E), que afloran formando un pequeño manantial, así como el hilo de agua y 

aguas subterráneas, existentes en el sector, comprendido por el predio ubicado en la 

Cra. 29B, Lote 1, del Barrio El Lago, etapa 1, de Ocaña, Norte de Santander. 

 

TERCERO: Sírvase ORDENAR a CORPONOR; adelantar, diligenciar, tramitar y 

llevar a cabo todas las operaciones administrativas necesarias para declarar el  

inmueble como zona de protección ambiental y desarrollo de los recursos naturales  

renovables o del medio ambiente, y en consecuencia; brindar una protección, 

incluyendo la realización de estudios que permitan determinar a mayor grado de 

profundidad; la importancia ecológica y ambiental del fenómeno natural, delimitar su 

campo de presencia (cotas máximas y otras), adelantar los trámites ante autoridades 
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competentes para adquisición del terreno, delimitación reforestación y declaratoria y 

todos los demás necesarios. 

 

CUARTO: Sírvase ORDENAR a Ty T INGENIEROS CONSTRUCTORES Ltda., el 

pago de indemnización por los daños y perjuicios ocasionados, en favor de la entidad 

administrativa no culpable encargada, por el daño ambiental causado sobre el 

acuífero confinado ubicado en el sector. Lo anterior, de conformidad con incidente 

previsto en el artículo 307 del Código de Procedimiento Civil.; en tanto dándole 

cumplimiento a las órdenes y demás condenas allí formuladas. Así mismo 

ORDÉNESELE ejecutar tanto la compensación ordenada por CORPONOR Ocaña, 

por la tala de los diecinueve (19) árboles autorizados, como, en condiciones de 

proporcionalidad, la compensación por la totalidad de árboles talados sin autorización 

alguna. 

 

La compensación deberá como mínimo, y dentro de un periodo razonable, devolver 

las cosas al estado anterior, es decir, devolver el foco boscoso talado al humedal. 

 

QUINTO: Sírvase CONDENAR en costas procesales y por concepto de agencias en 

derecho a las entidades vencidas, de conformidad con lo establecido por el H. C. S. 

de la J. en resolución vigente al momento del fallo y en virtud de los parámetros 

establecidos por la ley 1564 de 2012 en sus arts. 365 y siguientes, mediante trámite 

incidental que deberá señalarse por su Honorable Despacho, Honorable Juez(a). 

 

SEXTO: Las demás que considere, en virtud del principio iura novit curia.” 

 

El proceso correspondió por reparto al Juzgado Décimo Administrativo de Cúcuta, 

asignándose en esa instancia el radicado 54-001-33-33-010-2017-00080-00 

quien, mediante auto de fecha 9 de marzo del año 2017, admitió la demanda en 

contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE AMBIENTE; CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DE LA FRONTERA NORORIENTAL -CORPONOR-; 

MUNICIPIO DE OCAÑA; y TYT INGENIEROS CONSTRUCTORES LTDA, el cual 

posteriormente fue enviado al Juzgado Primero Administrativo del Circuito de 

Ocaña para su conocimiento previo. 

 

La apoderada de la Nación – Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en su 

contestación de la demanda presentó la excepción denominada «FALTA DE 

COMPETENCIA DEL JUEZ QUE CONOCE DE LA ACCIÓN», como fundamento 

de su petición, refiere que conforme el numeral 16 del artículo 152 de la Ley 1437 

de 2011, serían competentes en primera instancia para conocer de los asuntos 

relativos a la protección de derechos e intereses colectivos. En tal sentido, solicito 

se remitiera el expediente al Honorable Tribunal Administrativo de Norte de 

Santander. 

 

Posteriormente, en audiencia de pacto de cumplimiento celebrada el 31 de julio 

de 2019, la apoderada de la cartera ministerial pidió nuevamente se resolviera la 

excepción propuesta, pero esta se supeditó a etapa posterior. La diligencia se 

declaró fallida por falta de fórmulas de arreglo. Se decretaron pruebas y se 

adelantaron las audiencias de pruebas correspondientes. Una vez recaudadas y 

practicadas las pruebas, se cerró período probatorio y se presentaron las 

alegaciones finales por los apoderados de las partes. 

 

II CONSIDERACIONES 
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En primera medida debe advertirse que mediante auto de fecha 26 de octubre del 

año 2023, la Juez Primero Administrativo del Circuito de Ocaña decidió: 

 

 

 

Para resolver lo anterior la Juez de instancia indicó que la apoderada de la Nación 

– Ministerio de Ambiente y Desarrollo sostenible en la contestación de la 

demanda presentó la excepción denominada «FALTA DE COMPETENCIA DEL 

JUEZ QUE CONOCE DE LA ACCIÓN», argumento que el Juzgado comparte, 

comoquiera que la competencia en procesos de protección derechos e intereses 

colectivos, donde se encuentren como demandadas entidades del orden nacional, 

no puede ser asumida por un Juzgado Administrativo, cuando el propio legislador 

encomendó este medio de control a los Honorables Tribunales Administrativos, 

conforme el numeral 16 del artículo 152 de la Ley 1437 de 2011: 

 

«ARTÍCULO 152. Competencia de los tribunales administrativos en primera 

instancia. Los tribunales administrativos conocerán en primera instancia de los 

siguientes asuntos: 

 De los relativos a la protección de derechos e intereses colectivos, reparación de 

daños causados a un grupo y de cumplimiento, contra las autoridades del orden 

nacional o las personas privadas que dentro de ese mismo ámbito desempeñen 

funciones administrativas.»  

 

Contra la anterior decisión, considera el Despacho que el hecho que dentro del 

trámite del proceso judicial se encuentre demandada una entidad del orden 

nacional que en el caso concreto corresponde al Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, no alteraba la competencia del Juzgado Primero 

Administrativo Oral del Circuito de Ocaña para continuar con el asunto, en virtud 

del principio de “perpetuatio jurisdictionis”, sumado a que las consecuencias de la 

amenaza y vulneración que se alegan son de características y efectos locales.   

 

Sobre este aspecto, la competencia funcional prevista en el CPACA, para el 

conocimiento del medio del control de protección de los derechos intereses 

colectivos fue establecida por el legislador para determinar a quién le corresponde 

el conocimiento del asunto al momento de la presentación de la demanda, ya que 
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es en este estadio procesal etapa de admisibilidad en el que el Juez determina 

bajo los distintos parámetros de competencia, territorial, por cuantía y en virtud de 

la calidad de las partes, si le asista la facultad conocer el trámite judicial. 

 

En ese orden, la competencia reglada por el legislador permite distinguir el 

funcionario judicial que estará encargado de conocer y resolver el asunto, reglas 

que en principio se predican inmodificables, improrrogables e indelegable; en ese 

sentido la Corte Constitucional ha sostenido: 

 

"Por regla general, corresponde al legislador en aquellos casos en que el 

Constituyente no lo haya hecho, asignar competencia a los distintos entes u 

órganos del Estado. Una vez definida la competencia es posible determinar cuál 

es el funcionario a quien le corresponde conocer o tramitar un asunto específico. 

La competencia se fija de acuerdo con distintos factores, a saber: la naturaleza o 

materia del proceso y la cuantía (factor objetivo), la calidad de las partes que 

intervienen en el proceso (factor subjetivo), la naturaleza de la función que 

desempeña el funcionario que debe resolver el proceso (factor funcional), el lugar 

donde debe tramitarse el proceso (factor territorial), el factor de conexidad.  

 

La competencia debe tener las siguientes calidades: legalidad, pues debe ser 

fijada por la ley; imperatividad, lo que significa que no es derogable por la voluntad 

de las partes; inmodificabilidad, porque no se puede variar en el curso de un 

proceso (perpetuotio jurisdictionis); la indelegabilidad, ya que no puede ser 

delegada por quien la detenta; y es de orden público, puesto que se funda en 

principios de interés general1". 

 

Conforme lo anterior, una de las características de la competencia es la 

inmodificabilidad, predicada de la “perpetuatio jurisdictionis”, la cual constituye un 

principio fundamental del Juez competente, ya que lo que se procura es asegurar 

la integralidad del conocimiento del asunto, esto es, que el Juez de la acción sea 

quien resuelva el fondo de la Litis, con el fin de generar una seguridad jurídica a 

las partes, garantizándoles que la concurrencia de los factores al momento de la 

presentación de la demanda que dio lugar a la determinación de la competencia y 

que resultan determinantes para el conocimiento, se mantengan a lo largo del 

proceso, como sería el caso de entidades del orden nacional, tengan la 

envergadura de variar la competencia funcional. 

 

Del principio de “perpetuatio jurisdictionis”, se tiene que es una garantía de 

inmodificabilidad de la competencia judicial, en virtud del principio del debido 

proceso establecido en el artículo 29 de la Constitución Política, el cual obliga a 

las autoridades judiciales continuar con el trámite de los expedientes que se 

encuentran en su despacho, desde la admisión de la demanda y hasta la 

culminación de los mismos. 
 

Recordemos que nuestro sistema procesal es dispositivo, es decir, que predomina 

exclusivamente la voluntad de las partes, quienes no solamente fijan y determinan 

el objeto litigioso y aportan el material de conocimiento, sino que a su vez 

delimitan el campo de acción del juez de conocimiento para que el mismo no 

exceda los límites de la controversia, reiterándose que por ello, la parte 

accionante es la que en principio enseña al Juez los elementos para estudiar su 

                                                           
1 C-655 de 2017 de la Corte Constitucional. 
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competencia, por tanto, la competencia se determina al momento de la 

presentación de la solicitud que da inicio al trámite judicial, sin que posterior a ello 

ya cuando el proceso se encuentra para proferir sentencia de primera instancia, 

altere o modifique su competencia para conocer el asunto.  

 

En este caso, la parte actora en atención a los supuestos fácticos y las 

pretensiones incoadas, invocó como entidades demandadas, a la NACIÓN – 

MINISTERIO DE AMBIENTE; CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA 

FRONTERA NORORIENTAL -CORPONOR-; MUNICIPIO DE OCAÑA; y TYT 

INGENIEROS CONSTRUCTORES LTDA, situación por la cual, el Juzgado de 

primera instancia, determinó que el asunto era de su competencia, lo que conllevó 

que se desarrollara el trámite correspondiente de la acción popular, tanto así que 

se admitió, se realizó audiencia de pacto de cumplimiento, se decretaron pruebas, 

y se adelantaron las audiencias de pruebas correspondientes. Una vez 

recaudadas y practicadas las pruebas, se cerró período probatorio y se 

presentaron las alegaciones finales por los apoderados de las partes todo ello 

para efectos de definir la presente Litis, generándole a las partes la convicción 

que el trámite sé surtiría en primera instancia en el mencionado Juzgado y con la 

celeridad que el asunto amerita teniendo en cuenta los derechos colectivos 

comprometidos. 

 

Resulta importante mencionar, que una vez verificada la demanda se puede 

evidenciar que la entidad del orden nacional había sido llamada como demandada 

desde la presentación de la demanda, por tal razón, en los casos en los cuales en 

el trámite judicial de la acción popular se demanden entidades de orden nacional, 

es aplicable el principio de la “perpetuatio jurisdictionis”, toda vez que, la finalidad es 

garantizar a las partes , los principios de prevalencia del derecho sustancial sobre 

el procesal, celeridad, economía, eficacia e inmediación, propendiendo porque el 

Juez que conoció el asunto desde la solicitud inicial sea quien defina la Litis. 

 

Las anteriores prerrogativas, en consonancia con el principio de la «perpetuatio 

jurisdictionis», sujetan al funcionario judicial para no desprenderse del trámite, el 

cual calificó y estudió, en la oportunidad procesal pertinente, quedando vedada 

posibilidad de remitir las causas de su conocimiento, una vez superada, la 

admisión de la demanda por parte del juez.  

 

Desde esa óptica, no le asiste razón al Juzgado Primero Administrativo del 

Circuito de Ocaña al rehusar la competencia en el asunto del epígrafe porque, si 

bien es cierto, la entidad del orden nacional advirtió al Juzgado de primera 

instancia que no era el competente para continuar con el conocimiento del 

proceso de la referencia, no lo es menos que el Juez debió percatarse de tal 

imprevisto desde el momento de la admisión, rechazo o inadmisión de la 

demanda y ordenarla remitir al competente. 

 

Atendiendo que los hechos de la demanda involucran la competencia de varios 

jueces, ya que la parte accionante ha señalado como parte pasiva a la 

Corporación Autónoma Regional de la Frontera Nororiental-Corponor, Ingenieros 

Constructores Ltda., y al Municipio de Ocaña entes territoriales respecto de los 

cuales el Juzgado Administrativo sí tiene la facultad para conocer y resolver en 

primera instancia el presente medio de control (numeral 10 artículo 155 del 
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CPACA) y de otra se tiene también que el accionante trae como entidad 

demandada a la Nación- Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, entidad 

del orden nacional sobre la cual es competente el Tribunal (numeral 16 artículo 

152 del CPACA), y además en virtud de la competencia a prevención, 

concluye el Despacho, que el presente proceso deberá ser devuelto al Juzgado 

Primero Administrativo del Circuito de Ocaña, por cuanto a ese Despacho judicial 

le fue repartido el presente asunto, quién conforme lo expuesto, deberá asumir el 

conocimiento. 

 

En mérito de las consideraciones anteriormente expuestas, el Tribunal 

Administrativo de Norte de Santander. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Previo a las anotaciones a que haya lugar, DEVOLVER el expediente 

radicado No. 54-001-33-33-010-2017-00080-00 al Juzgado Primero Administrativo 

del Circuito de Ocaña, para que continúe con el conocimiento del presente 

asunto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

Magistrado. - 
















































































































